
PROVIDENCIA, 23 de Noviembre de 2018 

No 190 1 VISTOS: Decreto con Fuerza de Ley N°49 publicado el4 de Septiembre de 1981, fijándose 
la planta municipal; el Decreto con Fuerza de Ley W6-19280 de 1994, del entonces Ministerio del 
Interior, que adecua, modifica y establece la planta de personal de la Municipalidad de Providencia 
en actual vigencia; la Ley W18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; el Decreto con 
Fuerza de Ley W19.602 de 2000, del Ministerio del Interior; la Ley W20.033, que modifica la Ley 
W17.235, sobre impuesto territorial, el Decreto Ley W3.063, sobre rentas municipales, la Ley 
W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y faculta a las municipalidades para otorgar 
condonaciones que indica; la Ley W20.742, que perfecciona el rol fiscalizador del concejo, 
fortalece la transparencia y probidad en las municipalidades, crea cargos y modifica normas sobre 
personal y finanzas municipal; la Ley W 20.922, que modifica disposiciones aplicables a los 
funcionarios municipales y entrega nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo; la Ley W20.965, que permite la creación de consejos y planes comunales de 
seguridad pública; y, el Decreto W 1.675 de 2016, del Ministerio de Interior y Seguridad Pública, que 
aprueba el reglamento que regula el procedimiento para establecer la categoría en que se ubicarán 
las municipalidades del país para efectos de determinar el rango de grados que corresponde asignar 
el cargo de alcalde dentro la planta municipal respectiva; y las facultades del artículo 49 bis, 49 ter, 
49 quáter, 49 quinquies, artículo 63 letra i), de la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- La necesidad de fijar las plantas del personal de la municipalidad estableciendo 
el número de cargos para cada planta y fijar sus grados, en conformidad a la Ley N o 20.922, que 
modifica la Ley N°18.695 respecto a las disposiciones aplicables a los funcionarios municipales y 
entrega nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

2.- La facultad establecida en la letra a) del artículo 49 ter de la Ley W18.695, en virtud de la cual 
es posible variar los grados de ingreso a las distintas plantas. Que, conforme a lo anterior, los 
funcionarios que tenían los grados que no existieren en la nueva planta, se deberán encasillar en el 
último grado que se consulte en la nueva planta; situación que acontece en el caso de las plantas de 
auxiliares, técnicos y administrativos, respecto de las cuales, el grado de ingreso quedó establecido 
en 14 o . 

3.- Lo establecido en el inciso segundo de la letra g) del artículo 21 de la Ley W18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, que establece el cargo de asesor urbanista; cargo cuyas 
funciones, de acuerdo a la planta establecida en el presente reglamento, serán realizadas por el 
Jefe de Departamento de Asesoría Urbana. 

4.- Lo previsto en el número 4 del inciso tercero del artículo 49 bis de la Ley W 18.695, en orden a 
que en caso que se incremente el número total de cargos en la planta de personal, a lo menos un 
75% (setenta y cinco por ciento) de los nuevos cargos que se creen, deberán requerir título 
profesional o técnico. Porcentaje que en esta propuesta se cumple respecto de los nuevos cargos 
que se incrementan. 

5.- El Decreto AR.W101 de 27 de Mayo de 1994, que encasilla a partir del1° de Enero de 1994, al 
personal de la Municipalidad de Providencia, en actual servicio a la fecha del D. F. L. señalado en los 
vistos, en plantas, cargos y grados. 

6.- La Ley W19.602, con fecha de publicación de 25 de Marzo de 1999, que modifica la Ley W695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en materias de gestión municipal, otorgando la facultad 
de crear por el solo ministerio de la Ley, un Administrador Municipal. 

7.- El Decreto Alcaldicio AR.W87 de 27 de Febrero de 2009, que nombra a contar del1° de Marzo de 
2009, un Administrador Municipal en grado 3 o, en la planta de Directivos. 

8.- La Ley W 19.777 con fecha de publicación de 5 de Diciembre de 2001, que crea el Tercer 
Juzgado de Policía Local para ejercer en esta comuna. 
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9.- El Decreto Alcaldicio AR.W89 de 29 de Mayo de 2002, que nombra a contar del 1 o de Junio de 
2002, al Juez del Tercer Juzgado de Policía Local en grado r, en la planta de Directivos. 

1 O.- El Decreto Alcaldicio AR. W 13 de 4 de Febrero de 2003, que nombra a contar del 4 de Febrero 
de 2003, al Secretario del Tercer Juzgado de Policía Local en grado 5o, en la planta de 
Profesionales. 

11.- El Decreto Alcaldicio AR.W494 de 11 de Julio de 2016, que adecúa la planta y escalafones del 
personal de la Municipalidad de Providencia, en las plantas Técnica, Administrativa y Auxiliares, 
entre los grados 10° y 20°, a contar del 1 o de Enero de 2016, de conformidad a lo establecido en los 
articulas 1 o y 4 o transitorio de la Ley N°20. 922. 

12.- El Decreto Alcaldicio AR.N°562 de 10 de Agosto de 2016, que modifica el punto N°1.1 del 
Decreto Alcaldicio Alcaldicio AR.N°494 de 11 de Julio de 2016, en el sentido de reemplazar los 
cuadros de la Planta Técnica y de Administrativos del punto N°1.1.1. 

13.- El Decreto Alcaldicio AR. W 1 . 141 de 30 de Noviembre de 2016, que modifica el Decreto 
Alcaldicio AR. N°494 de 11 de julio de 2016. 

14.- El Decreto Alcaldicio AR. W 22 de 23 de Enero de 2017, que adecúa la planta y escalafones del 
personal de la Municipalidad de Providencia, en las plantas Técnica, Administrativa y Auxiliares, 
entre los grados 15° y 20°, a contar del 1 o de Enero de 2017, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 2° y 4° transitorio de la Ley N° 20.922. 

15.- El Decreto Alcaldicio EX.CGR.W9.275 de 2 de Octubre de 2017, que modifica el punto N°1.1.1 
del Decreto Alcaldicio AR.N°22 de 23 de Enero de 2017, en el sentido de sustituir el cuadro de la 
Planta de Administrativos. 

16.- El Decreto Alcaldicio EX. CGR. N°14. 393 de 29 de Diciembre de 2017, que modifica el punto 
W1.1.1 del Decreto Alcaldicio AR.W 22, de 23 de enero de 2017, en el sentido de sustituir el cuadro 
de la Planta de Administrativos. 

17.- El Decreto Alcaldicio EX.CGR.N° 9.872 de 20 de Octubre de 2017, que modifica el punto W1.1.1 
del Decreto Alcaldicio AR.W22 de 23 de Enero de 2017, en el sentido de sustituir el cuadro de la 
Planta de Auxiliares. 

18.- El Memorándum W29. 132 de 14 de Noviembre de 2018, que aclara el contenido del Decreto 
Alcaldicio EX.CGR.W9.872 de 20 de Octubre de 2017. 

19.- La Resolución Exenta W9.380 de 26 de Julio de 2017, de la Subsecretaria de Desarrollo Regional 
y Administrativo, que establece las categorías en que han sido clasificados los municipios del país de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo transitorio del Decreto W 1.675 de 2016, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Publica. 

20.- El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, conforme al articulo r, inciso final de la Ley 
W 18.883, donde certifica el limite de gasto vigente, y de acuerdo a lo establecido en el articulo 49 
bis, numeral 1 y 2 de la Ley W 18.695, la disponibilidad presupuestaria. 

21.- El Escalafón de mérito del personal actualizado, conforme lo dispuesto en los articulas 49 y 50 
de la Ley W18.883. 

'(;1 J 1 22.- El Oficio N°1.096 del 1 de Febrero de 2018, mediante el cual la Secretario Abogado Municipal 
~ remite a la Contraloria General de la República el escalafón de mérito vigente para el año 2018, y la 

Circular W1 de 22 de Enero de 2018, que pone a disposición de los funcionarios de dicho escalafón 
entre el periodo del 22 de Enero hasta el 5 de Febrero, ambas fechas del año 2018. 
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23.- El Certificado de fecha 14 de Noviembre de 2018, mediante el cual se aclara que en el 
escalafón de mérito vigente para el año 2018 tanto el grado 11 y 33 del estamento Profesional, en 
las páginas 15 y 16, respectivamente, corresponden a las horas de los Médicos Psicotécnicos. 

24.- El Decreto Alcaldicio EX. W 425 de 26 de Marzo de 2018, a través del cual se constituyó el 
Comité Bipartito, para los efectos del articulo 49 bis, numeral cinco de la Ley W 18.695. 

25.- Los Decretos Alcaldicios EX.W574 de 24 de Abril, EX.W837 de 12 de Junio; EX.W1.058 de 13 
de Julio; y EX.W 1.250 de 29 de Agosto, todos de 2018, los que modifican el Decreto Alcaldicio 
EX. N o 425 de 26 de Marzo de 2018. 

26.- Las Actas del Comité Bipartito W19 de 30 de Agosto y N°20 de 14 de Noviembre, ambas de 2018. 

27.- El Reglamento W169 de 2 de Febrero de 2018, que modifica el Reglamento Interno de la 
Municipalidad de Providencia; y Reglamento N°185 de 5 de Septiembre de 2018, mediante el cual se 
fija el texto del REGLAMENTO INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA. 

28.- El Acuerdo W 546 adoptado en Sesión Ordinaria W 71 de 4 de Septiembre de 2018, del Concejo 
Municipal, que aprueba el Reglamento que Modifica la Planta de la Municipalidad de Providencia. 

29.- El Memorándum W29.345 de 16 de Noviembre de 2018, de la Administradora Municipal.-

30.- El Acuerdo W622 adoptado en Sesión Ordinaria W79 de 20 de Noviembre de 2018, del Concejo 
Municipal. ¡-',_ , . . 

. ?'\ \ , ...... 
..... 

REGLAMENTO: 

1.- APRUÉBESE, el Reglamento que Fija la Planta de Personal de la Municipalidad de Providencia, de 
conformidad con la propuesta aprobada por el Concejo Municipal a través del Acuerdo N o 622 
adoptado en Sesión Ordinaria W79 de 20 de Noviembre de 2018, texto que comenzará a regir el día 
1 de Enero del año siguiente a su publicación en el Diario Oficial, y que a continuación se transcribe: 

REGLAMENTO QUE FIJA LA PLANTA DEL PERSONAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

ARTÍCULO 1: De conformidad a lo establecido en el articulo 49° bis de la Ley W18.695, Fíjese la 
planta del personal de la Municipalidad de Providencia en el siguiente sentido: 

A.- Créanse los cargos que se señalan: 

Í-----------Plant-a·-------·- ·--·--------- Cargo---·---------------- -Grado·-- - -----------·No Cargos 

,~ 1 D~rectfVOs----~~~t' deDesarroUo +~ ---~- _ -~ _ 

--] 

' Director de Atención al · 4 1 
i L .. ________ _____ -~- Con~r.ibuye~ .. !~- _____ _ 
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¡-.. 

¡ 
t·-
r·· __ 
1 t-· - •.. 

' l. ... 
! Administrativos 
1··- .... 
i 
! --
! 1 . . . ¡ ~uxiliar:s _ . 
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Director de Personas 

Director de Tecnología 
y Gestión Digital 
Director de · · - ·-·-· 
1 nfraestructura 
Director -de -

i Comunicaciones 
--~- . ... -· ..... .. . . . . ·-· 
¡ Di re~tor ~e Barrios y l 
1 PO:tnmom<>_ ____ ____ __.¡ 

Jefe Departamento de · 
Presupuesto y 
Planificación 
Directivo 

Directivo 

Directivo 

Directivo 

Directivo 

Directivo 

Profesional 

¡ Profesional 
··+ 
i Profesional 

---- ·- -- ¡--- • 

i 

. .¡.. .. . . . . ---- --
! Profesional 
i. ··· ··· . .. . . ... 
l Profesional 
f Profesional --·· 
.t . . ¡ Profesional 

-Profesional 

Jefatura 
T écnko ------···-

·- . - ··-· ¡ Técnico 
· 1 Técnico 

técnico 

1 Técnico 
. t .. . -. 

¡ Técnico 
···1 Administrativo 

1 . . . . . . 
! Administrativo 
! 

- ¡ Administrativo 
-- t-Auxiliar -· 

-

4 

4 

4 

5 

5 

5 

5 

6 

7 
-·-8 -····- -·-· --

9 

10 

5 

6 

7 

8 
-~ ····-·· . 

9 

10 

11 

12 
------~ fo -- --------

9 

fa 
--· 

11 
----------

12 

13 
14 

11 

13 

14 

14 
. -~ ..• . ·-

j 
.. L __ _. L ___ "!"~tal -Cargos 

B.- Suprímanse los cargos que se indican: 

t --

1 

1 

5 

10 

8 

26 
16 

4 

5 

9 

11 
-- 1i " 

- - 2" 

5 
----- --···a··-

2 

1 
·----- --·--·-3·· 

12 

·-¡ 
1 - .. i 
1 

-·--9·-··--·--

.l 

12 

12 

36 

34 
36 

301 

' -·- .......... -·-l 

~----·---Pliiñta __ _ ··· ---·- · ---- cargo . ··--·----·------·-----Grado···------·-------N°Cargos _____ ] 

[ Jefatu-ras --·-·------ -·----·:-re-fatura-···-··-·----···---T···- - -- -1-1 ---· -----;·------2- --·- ··- : 

V ~~écnicos · · ·· ~!:~::: ____ . ! ---=-- ~:---- -----~~--- i 
--··--·- _____ .......J._ ----- ..• _ ... ____ ... _______ ----- ------··--··--- ... - ·-····-·-··-··········------·--···-J 
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_ 17 · · -- -·-r 5 r 

1 f 1\dministrativ·a·s 
¡_ 

· Técnico 

·Administrativo 
··-···-- -··-·-···- --··········--····-- -------+-· ---· ·--·--·-·----····---·-

16 1 11 -~: ... r- -- ~-- --~~-1 ¡ 
L... -
\ Auxiliares 
~-
1 
¡-

1 

Administrativo 

Auxiliar 
·1 Auxiliar --------- - -----

! 
· ···· --· j Auxiliar 

¡ 

¡ Áü-xllíar · 

16 
----- ---!- 32 -· l 

-+---

.. ···-- --~-- ·- ··- -¡ 

17 1 ~8 -- - -----·-·· - _¡ 18----·-·-----··----·-·r 8 
1 

Total cargos ------··T ---··---·n6···-
- J 

C.- Modifíquese las siguientes nominaciones de cargo: 

[~~---~~:~~-=---~~:·_--~~~----=~---D-_o--n~e-d~ic ___ e -----------~------------~~---==~---~--~-=De_b_e_d_e_c_ir ___ -~ 
: Directivos : Asesor Jurídico Director Jurídico 

;-
' 

¡ 

r ¡--

t 
l r .. 
¡-
¡_ 
¡ 

[: 
~ --- · 
f---
f ..... 

! secreta-rio comuiiaL"de. i>ütnHkadóri ~T · 
; Coordinación ¡ .. . .. .. . ... - . . .. --
1 Director Aseo y Ornato 

¡ secretario -é:orñunál-de Pfaiilficaciü"n 

' Director-Medio -Ambiente, Aseo, - 1 
: Ornato y Mantención ! 
¡ ----·····-- . . . . . ....... . ----·-·---------·-··-·-·1 Directivo (grado-·3af"···-- - · ···--·--

Jefe Departameñto de. Rentas 
Director Gabinete Alcaldía·--·-- --

: Director de Fiscalización 1 
----- - ..... ·--------- --·---- ------------- ----1 

• Directivo 1 i DireCtivo-------·----------- ----·---------------------~ 

j D1rector Prote-cción cfvil ----- i D1iE~cdvo ---·----·-·· 
-rsub- c611tralor-- --- ·· --- : Directivo ----------- ------ , 
·· rsub~birector-·Asesoría Jl!ridiC:a --------- ----- · ¡ "Directivo ________________ ---- --··--·- -1 

··-·rJefe DepartaíñeniOE:Ciificadori --------·- - ' Directivo____________ ----------- ------------- ·--
-¡--Jefe Depártam-ento de Planificaciórí·y-- ·----; Directivo ·-·-- --·-- -· ··------, 

i Coordinación · i 
. --¡-jefe Deriartamento "de Catastro e ... ' Directivo .. ..... --- .... "1 

! Inspección 
· ·rJefe Departá."meñt6 Cle corñpli"fadóll···e- ¡--Directivo --------------------------

' Informática l 
Jefe Departamento Urbanismo ---- - -- ----¡J efe -bepartamenfo-Asesoría Urbana 
Jefe bepartamerito--Fiscalía-MúniC:i¡:>al -- ----¡-bir"ectivo ------ ---------- ----
-- - . . . . . . .. . . .... ... .. .. . ------j-- -- .. - ---- ----- -- ·--- -- ---- --
Pro-Secretario Municipal 1 Directivo 
Sub-~!reC:tor-_9.e ~~eo- y Ornato ____ _ ____ __ -~t-~i~~ctivo -_______ - · ·-· ·-
Jefe Departamento Ingeniería de Tránsito ! Directivo 
. .. . - - -- . .. .. . . . . . . ---·--{--- - . --· --. -----

' Jefe Departamento Construcción de Obras ¡ Directivo 
e --·---- .. -... .. • • • ·-- .----¡··•·· · ---·- •· ---- ····• •·• ... 
: Jefe Departamento de Estudios 1 Directivo 

___ ¡ . .. -- •. . .... • • - - . .. . . . -- ---4- . . 

i Jefe Departamento Relaciones Públicas y 1 Directivo 
i Prensa i 

. --·1----- ... ---· - -------- . ... . ..... ------···- -·····---!--- . ... .. ---·····-··- - --·---- ·----·-···--·-- --···----· 
¡ Jefe Departamento Administración : Directivo 

. . .... . -·· . . . ...... -· ... . --·-· ------ - ___ ....¡__ ___ - - . .. ------- - --- - ----
: Jefe Departamento Finanzas ¡ Directivo 

__ , ___ - . .. . ... - --··-·· ..... . ----··-····--- - --------1----- ------ · ------ --------· -------·· -·· i Sub-Director de Protección Civil ¡ Directivo 
-rJefe--Departament o Licencias de conducir ---r oirecd'lo ----·--- ··---------------·---

- l "Jefe Departamento -Mante-nd6n -de-------- ----r-oirecúvo ·----- ------
• l 

1 ~~v_i_r:nen!a~~9.~ _ _ ....... _ _ ···-·-- ________ J__ ..... __ _ ___ _ 
! Jefe Departamento de Aseo ! Directivo 

-1--- ..... . -·-· - ---·- .... . . .. . .. .. . .. -- ----+--- .. .. 
Jefe Departamento de Ornato ¡ Directivo - . . . . . . - . -- ·- .. . ______ ] __ 
Jefe Departamento de Mantención ! Directivo 

--.------- --· ---- --- ------.L·~-- -··- ------ - ------ • -·-· --
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Jefe Departamento de Deportes y 
: Recreación 
: Jef'e bepartamento ·AsistenCia -s-óC1al 
r Jefe Depa-rta-mento Organlzaciones"·-

Comunitarias . 
Jefe DepartamenTo· Higiene Amb1ental 

Directivo 

D1rectivo ______ ---·--·-------···--·--······¡ 
·- ···· . . -······-·- ............ ·····---·--------···----\ 

Directivo 1 

' 
~- .. . -

! Directivo 
.. L -· .. - .. ~ 

• ..• l 

ARTÍCULO 2: Conforme a la modificación establecida en el artículo precedente, fíjese la planta de 
personal de la Municipalidad de Providencia: 

¡ Pfa-nta -----·· Cargo Grado N° Car~os ¡ 
¡-Alcaldes------ ¡ ;;:r¿alde --------- 1 . 1 ' 
¡·Directivos ···----- ... ,.. Jue:i. 1er~--TüzgadodePolkia Local -·-·-··-- --····- ··-- ·! --· ·--- 3 ·-- ···--·:· ·_·_·-··· ·1 

· · Juez 2do. Juzgado de Polida Local · 1 ... 3 1 

i .. : ........... _¡J.~~z- 3er:· ~~zgél_d_~A.e ~()-~kia ~~~~- -===-- ______ .J _____ 3 :::~=::_ _!_____ _ 
[______ __ _ _ +Admi~i~tra~~~ ~~~-i~ip(ll __ --------·-- ----------· __________ j. ___ }____ _ ___ L. ........ 1 
i ¡ Secretario Municipal ¡ 3 ! 1 

•.. ..T . . .......... - ..... ....... .. -· .... -- -- ... --· ...... , __ --

1 
t·· 
¡ 
1 
1 
l 
¡. 
! 

' 
i~ 

\ 

¡ 
~-. 

----- _ ~ Di~~0~r __ J~ridico . _ _ .... . . ..... . ------·- ___________ j_______ ~------- L---~------- ----
1 Director de Desarrollo Comunitario : 3 ¡ 1 ----- .,.. ... . ....... . . ... .. . . ... . .. . ......... -·----- 1-------------------- -·-------
¡ Secretario Comunal de Planificación : 3 i 1 
-~- .. --- ....... • . . - ·· - - -- -- --- ------ ¡..... ..... ---- --¡ ------·--·1 ---

- J Di rector_de Control .. . . . .. . ____ . _ _________ ____ ¡ ___ . 3 ______ ¡ ______ . 

1 Director de Administración y Finanzas ¡ 3 ! 1 
· -¡-Dir(ú:torde Medio-Ambiente AseO, ornato y --- ·¡ 3 ---- ¡------1·---

¡ Mantención ! : 
·--- Tbirector de obras Munidpales·---- -------- --- ·-- 1 ··- --·--3 ·- ·· · · i ···· ····· ··T-·--

1 DireCtor-de transito y Transporte Público : 3- ---- · :· ·--·-- 1··· 
---·--··-- r Directoi- de Fiscaliiacion . . -- ---- ------ --- r·--- '3 ------- . -----·---1 .... -

1 Directivo- - .. f 3. ·- l -- 1-
. . - -------- ------ .. ... . .. . .... ...... -- ------- - - --- __ _j ____________________ -·-- ¡ -------·--- ··•·•·· 

: Jefe Departamento Asesoría Urbana 1 4 l 1 1 
·-·----- ........ ... ----- - . . .. . . ----- -·-·- ---·-·-···---------------- ¡ ........ - --- --------i 

· Di rector de Desarrollo Local 1 4 : 1 1 .. .. .. .. .. .. .. ... -- ..... ..... . . ... . .. . ..... -- ---· . .. l - .. --- - ¡ ..... - . ----- ... _¡ 

Director de Atención al Contribuyente ! 4 l 1 i 
: Director de Person-as t-·--·-- 4 --¡-- - 1 
! Director Cíe Teenologia y-GestTon ·oigit:.al t---- -· 4 ---- ·--r--- --·-1 

--- J. . ... . . .. . .. .. . . . ....... . .. .. ..... --·-------·- L ------------·---··----1 ---- .. -------
j Director de Infraestructura ¡ 4 1 1 
: Directivo- -! 4 r 16 
1 -- -- " ' -~ . . - .... - -- • t-- - -· .;. -~ - .. --

Director de Comunicaciones i 5 i 1 .. . . --....... - .. .... .. ...... . . . . --··- --·--------- ___ ......... _ -+·---------- -·-· -----· ........ ----.. ----
! Director de Barrios y Patrimonio • 5 1 

: ~~;~i~~~i~~m-éñia· de Presupuesto y - ---- ---· ----- ---- ~r--· ·- ----,-·----·-·-·-1 ---
T Di rec"tivó -·· -· -- -····· --·· --- --¡ -· · ----5 --- ·· -·--¡ -----f3 --· · · 
; Directivo-·-· -------- -·------· -·------- r--,~ --6------ t-·------·--w·----·· --· 

1 :--Directivo .. ______ - -----* --·--- 7-------r----1 o --
..... --- --+---- ... ... .. ----

¡ Direct1vo 
- --- T Directivo 

1 

: Directivo 
i s·ecretario 1 er Juzgado Policiá Local 

·- i Secretado ido Jüzgéldo-Policia 'Local 

; Secretario 3er Juzgado Polkia Locál 

8 i 27 
- ---- ----------+-· ---
; 9 1 16 

- ----- -+-·-··---·-- -....... --------+------ ----- ...... --------
10 ' 4 

------ --------- s-··--~ ·-·t -- ··- 1=~---~~i 
5 1 1 1 

5 t 1 j 
: Profesionál ·---- · · - -·-- - -· - · ·-- 1 --------,1 - 5 -------- T--·----12 

• i_ 
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Planta Adscrita de Técnicos grado 11: 

Déjese constancia que no se modifica el cargo adscrito grado 11 de la Planta de Técnicos, 
establecido en el Decreto AR.W101 de 27 Mayo de 1994. 

ARTÍCULO 3: Fijanse los siguientes requisitos específicos para el desempeño de los cargos que se 
mencionan: 

[_=-~~~~!~~!~ ---~~--=:.~~=-~~=-~---=~~~-~~~ ·-=-~==:·-~~--~!._~do-=.~-~-~~-~==--===~=~~=Reqúisitos-~-----==_----¡ 
; Directivos : Secretario Municipal . 3 1 Titulo de Abogado, con e-xperienciade af menos ; 
' · ' ; 1 O años en labores atingentes a las funciones ' 

1 propias de la unidad 
· : DireCtor-de· c6ñtrol 3 . titulo de lngen1Em) CiviCo-iñgeniero-C1v1r - - --

¡ 

! Industrial o Ingeniero Comercial o Administrador 
1 Público o Abogado, con experiencia de al menos 
1 

, 1 ¡ 1 O a~os en labo~es atingentes a las funciones , 
: , prop1as de la umdad i 
¡ Director Juddko -···--T--T ---¡ Establecidos en .. eCart:S<>-ñumero 1)>ietra bfde-·--·¡ _ : --· -·· .. _ -+- __ . ~ la Ley 18.883 -- - ·. . ... ........ . __ ___ _j 

_ -----, ~~~~i~a~~ Obr:_~l---~----· i f:~:~~c~-~~~3~~-:~~rt .. 8°número ~~ l~tra a)·~-~-_j 
; Director de J' 3 l Titulo de Ingeniero Civil Industrial o Ingeniero ¡ 
• Administración y , Comercial o Contador Auditor o Administrador 1 

' Fjn~~zas __ _ _ __ 1_ 1 Público, __ cor.:! exp~rie~<:~~--9-~ al_~~nos __ :!_0_ añ?.~.-~n.J 



~ r ¡-- ----
1 
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¡. .. ·-· ·¡ 

1 l 
_J____ -- . . -- .. . ..... 

t Director de Tránsito 
y Transporte 
Público 

¡ labores aüñgentes a ·las funciones propias de la···: 
· unidad 

3 r rítulci de Ingenié ro C:iv1C o Ingeniero-Civil .. 
l Industrial o Ingeniero de Transporte, con 
! experiencia de al menos 5 años en labores , 
at!ngen~es _a l~s fL.Jnc_i?J1(?S pr<_:>pi~~ d_e_lé} __ Lmidad __ j 
Título de Ingeniero o Administrador Público, con ! 

, experiencia de al menos 5 años en labores i 
l atingentes a las funciones propias de la unidad + . . . .. . . - - -·-- .. .. - . - --

3 1 Título de Ingeniero, con experiencia de al menos 

Di rector ele MecHo·--+-- j 
Ambiente, Aseo, 1 

Ornato Mantención t¡ 

Director de 
Fiscalización 1 

Directivo 

olreétor de---- -
Desarrollo Local 

· Di rector de 
· Atención al 

Contribuyente 
Di rector de- -
Personas 

Director de 
Tecnología y 
Gestión Digital 

Director de 
Infraestructura 

Jé-fe -Depart-amento 
Asesoría Urbana 

Directivo 

· Directivo 

Directivo 

1 
i 5 años en cargos de jefatura o directivo en el 
1 Sector Público 

-- -·- ---· ··-· 
Título-de Abogado o -Periodista o Cientista 3 
Político ···:r·-- , f1tüfo de-fñgeñlero c·a-merciaL -·o-Peri6dista o----·-···¡ 

1 Sociólogo, con experiencia de al menos 5 años i 
1 en labores atingentes a las funciones propias de 

·----- ~ .. lé}_ L!llid_~~-- ............ .. .. .. - - ..... ...... .. ... ... ............ . ____ ~ 
4 : Título de Ingeniero Comercial o Contador Auditor j 

4 

! o Ingeniero Civil Industrial, con experiencia en ' 
J. patentes municipales ..... .. _ _ __ _ 
¡ Título de Abogado o Psicólogo o Ingeniero 
: Comercial, con experiencia de al menos 5 años 
! en labores atingentes a las funciones propias de 
! la unidad 

4 - 1 Título -de--Ingeniero Civil iñdustdal o Ingeniero 
¡ Civil Informático o Ingeniero Comercial, con 

4 

4 

i experiencia de al menos 5 años en labores 
: directivas en áreas relacionadas con la Gestión 
1 Digital y Tecnología l 
1 Título de Ingeniero en Construcción o - -- .. -··j 
; Constructor Civil, con experiencia de al menos 5 
j años en labores atingentes a las funciones 

propias de la unidad 
Titulo de Arquitecto~- con expedencia de al 

1 menos 3 años en labores atingentes a las 
i funciones propias de la unidad 

4 r Título de ·Ingeniero civil -industrial o'Tñgeniero 

4 
Comercial 
TítlJfo-de Adrn1riisúador PubliCo a· coñtador- ---
Auditor o Ingeniero 

-- 4 T-titulo -de Abogado 
-- ....... L .. . ..... .. .. . ... 

Directivo 4 : Título de Abogado 
Directivo ·-·-- ---· - ...... 4___ ·T1tulo de .Abogado · ___ ., _________ ... -------------------

! Directivo ----- -- 4 Títúlo de-illgenTero-o .ACfñilnisfrador Público- · - · 
l Directivo · 4----- : Título de-Arquíteé:to o lllge-ñiero-o Constructor--

t Directivo .. __ -- 4 ; - ~~i~\o deArquifecto ü"'Tñgeñ-iero ·o-coñstrúctor ........ _ 
l 1 Civil 

.. t Directivo --
1 

4 
1 

Ingeniero con especialidad en área -de 
l 1 Informática 

....... .... r oired:or de ..... 5 ______ ' t1flJ(6 de .. Publicista 6- Pedodistii.o Ingeniero-

¡ Comunicaciones : Comercial, con experiencia de al menos 3 años 
¡ 1 1 en el área de Comunicaciones ..... -t .. -·-- ------ ·- - . -·--·--1- ....... ----- ... ............ ........ ....... . .. ...... ................ _____ ......... .... .. .. .... . . 

_ ______ _;__!?.~~~-<:_~or _de_B.~~~~---~1 ----~-- . . !~~-u-~o d~ -~er~o~~~t~ o_~r.q~itec~() <?. _S()C!~l()go,_ ... .. 
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l con experiencia de-al rñ"eños j años eñ-éargos .de·-
1 jefatura o directivos en el Sector Público 

Jefe oepártamento···t-··s-- Título-CieTngenfero colllerciaro'fngenlero civil 
de Presupuesto y j Industrial o Contador Auditor, con experiencia 
Planificación 1 de al menos 3 años en coordinación, 

i : elaboración, control y seguimiento del 
1 1 presupuesto de servicios públicos ···--t ··-s·· ·' títülo de h1geniero Ágroñom·o o Forestal 

·¡ __ -;--·- ·t i}~~~~~:--:~::~!=~~~ ~~~~~~6lru~;~~~ ~ 
Directivo 
Directivo 
Directivo ·· 

1 Administrador Público 
5 ·,-título a e -iú·qliíi ecto ol -ñgenfe-r:o-¿ ··coñstructC>r--

l Civil o Ingeniero Comercial 
Directivo .,_- 5 i Titulo ·de Reladoriador-Publico o Comunicador --

_ _ .. . .. --·---·-···----¡-----·--J . ~<:l~!al __ () __ P_e.~()9.i~-~~--- ________ ______ ____ ____ . _ .... ____ _ 
Directivo 1 5 Título de Ingeniero o Administrador Público 

Directivo 

... ....... . ·---- --- --- --}-- - . .. ...... . ......... - .... . ... .... ·---- .. . ....... - -·· -----·-· . ··- --· -- · --

. Directivo ___ ¡ -~- _, Título_~~lngenier() () __ <;g!"tad()r <>. _~b()ga~()_ 
Directivo ¡ 5 . Titulo de Abogado o Contador 
Direáivo _____________ T --- ··s- ·- · fíti..íto .. de.Tngenier6 C1viCTndüsti1al o s6Ci6logo .6 .. 

i t' Socioeconomista 
Directivo - ¡-·- 5- título-de Ingeniero Civil industrial o contador-·- ·· 

1 i Auditor o Ingeniero en Control de Gestión . ... .. . ·------------------ • -- --------· ---j- . ... . .. .. ..... .. . ... . ---------·--· -- ........ . -. . . .. . ---
Directivo l 6 ' Título de Ingeniero 

------- ---------- -------- 1----- "" ·-... . . .. . . ..... ....... . . -- --- --- .. - --·-· 
Directivo ! 6 · Titulo de Ingeniero o Contador Auditor o 

Directivo 

: Directivo 
. Directivo 

Directivo 
Directivo 
Directivo 

i ! Administrador Público 
-- ------ -1- --- .......... . ¡.... ........ ------ --------- --- . - .. . 

6 1 Titulo de Ingeniero o Arquitecto o Constructor 
: Civil 

6 Título de Ingeniero· o cü.ñstr -ucto-i- Civil 
6 ! Titulo-de ingeniero Forestal o Agrónomo 
6 --- :· t1flii6 de-Ingeniero --- · · · ·· -- ------

·----6- · ··-¡- f1fuLo de--Profesor-de Edücadóii-Física --- -------: 
.... -·¡ .. 6 ; TítÜlo de Asistente SÓCialo -Sociologo o Psicólogo i 

- --·---l-·· ...... . .. ...... ---- . . .......... - --· .. ...... --- ....... ... .. .. - .... . ...... .. . 1 

D~~~~!ivo _____ ---------~ ~--- -_n~ulo 9.~ -~sist_~~!_e S()Cié}l_ () So~~~!()go o ~sicólogo : 
Directivo ¡ 6 1 Titulo Ingeniero o Médico Veterinario 
Directivo ----------¡ ·-·6· · --- ·· t1t:uto -de ArquiteCto -o ·olseñador------~------ ...... · 

Directivo · · ·t· ·6 : Título de ConstructorC:ivH o Géógi-afo .. o Abogado ---·---t --·-- .. ... .. .. .. .. ...... .. .. ...... . ---- - . .. . ........ .... .. ...... .... .. ...... .. . . .. . . 
Directivo 1 6 Titulo de Geógrafo o Administrador Público o 

1 l Sociólogo 
---------~----- ~--------~-----<>-·-:----.. ---·--+- -- . .. --- -- .. ······ . ----------- -- -- ... . ····-· ·-· .. . .. ··-···-

Directivo ! 6 1 Título de Ingenie ro en Prevención de Riesgo o 

j Directivo 

Directivo 
Directivo 

l Directivo 

t Directivo- ·· 

l. ----. -¡ Directivo 
! 

... j- Directivo · 

1 

¡ 

· Civil Industrial 
6 ··Título de iñgeniero'Ejecución.en Estruáura s o 

, Constructor Civil o Ingeniero en Construcción 
6 -- · titulo de Admi-nistrador PúbliCo o Abogado· ............ ----¡ 
-6 - Título de--Administrador PúbliCo o Ingeniero ·de-·- ·l 

· Control de Gestión J 
- ··¡---·-

1 

Título de Ingeniero--o coñi ador -Auditor _o ____ - 1 

' Administrador Público l 
7 · Titulo -de Bibliotecaria -Documentalista o - l 

. Literatura o Bibliotecologia o Ingeniería en 1 
Control de Gestión J ------¡ -·=r ---- título de Trabajador o Asistente--soci<il o ---·--·--------¡ 

• Psicólogo o Abogado o Administrador Público ¡ 
· -· · - 7 Título de As1stente Sodal o Ciéñ.tista Politico_o __ --l 

• Sociólogo l 
• .. . . ••. • • . • --- · · _____ , _________ ,.___ ----------- ···----- ----- ..J 
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r -
~- -

Di rectivÓ --- -
, D1rédivo-

-r-·· - . ... -'¡ -- . . . .... - --- -- .... . . . . .. . . ... . . .. .... . . . . . . . -·-¡ 
¡ 7 · Título de Constructor Civil o Geógrafo o Abogado · - ....,.. ----- . . . . . - . -· · - ······ . . . . - . .. . . . .. .. .. . . .. .... ···-- . . __ J 
t 7 ; Título de Ingeniero Civil industrial o Ingeniero ¡· 

r t : Civil Informática _ 
Di réáivo ____ ----·-·-·--r--7 .. 'l"ítulo .. de-Aréjúfiecio o Coñstrucforóvlf'o"' . ---·----¡ 

1
1 

: Ingeniero Civil ¡ l ··-··¡ 5 r-=ntülo de Abogado ---·-- - ·-- ·-· 
1 

l Profesionales Secretario 1er 
¡ Juzgado Policía 

1 
j Local_ _ . 
1 Secretario 2do 
! Juzgado Policía 
! Local 1 
~ .. ......... -- -·---·- t -·--··--! Secretario 3e~ ¡ 5 
1 Juzgado PoliCJa : 
' ¡ 1. Local i 

5 

l 
j 
j . ..... .. .. . . . ..... 
: Título de Abogado 
i 
l 
! 

-~ f1tülo de -Abogado -----------

2.- Remítase a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo para toma de conocimiento 
del presente Reglamento. 

3.- Remítase a la Contraloria General de la República para toma de razón. 

4.- Apruébese el presente Reglamento, una vez tramitada totalmente la toma de razón por la 
Contraloria General de la República, que contiene el Reglamento de Planta de Personal de la 
Municipalidad de Providencia, de conformidad a lo prescrito en los artículos W 49 bis y W 49 quáter, 
de la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la Municipalidad de Providencia. 

Tómese razón y publiquese.-

~/sgr.
DISTRlBUCIÓN: 
A todas las Direcciones 
Archivo 
Reglamento en Trámite N °_33_/ 

EVEL YN MA TTHEI FORNET 
Alcaldesa 
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! -·------ .. - - ' Di recüvO - . -- - . 1 : ··¡-- -- r fltufª: ª~:~?_nst~~-~!§~ :-~Jvi (_~ G~§~fato··a~~boga~.<? ... 
-- -- TbirecüvO ------- ¡ ··--·-·¡ Título de Ingeniero Civil industrial o Ingeniero 

. Civil Informática . _¡ 
--- i·oirec:-t1vo·· -- 7 ¡ t1iliTa de ArqlilteciO o cOilstrúciOr--cTv-iro-· 

I ProfesiOñ-a1es . Secretario 1 er 
! 1 Ingeniero Civil 

--¡-·s--·-Trítulo de ·Abogado __ _ 

! i ' ' Juzgado Policía 
! Local 

'--------- -----SecretarTo2C!O --

. Juzgado Policía 

' ___ 5 ___ i 1TtuTO de ·¡¡;-¿g-aao ·------·-····----- --¡ 
' Local 

··················s····-··---t-·r1ilifOde .. At>OgadO 
i 

............................... ,,,_, .............. ..... ,, ____ _ 
Secretario 3er 
Juzgado Policía 
Local ................................................ L .......... . ···············----··-····························································' ·············-······· . 

i ··························---· ........................ ,, ... ________ ¡ 

·························---·- .............................. ..1 

2.- Remítase a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para toma de conocimiento 
del presente Reglamento. 

3.- Remítase a la Contraloría General de la República para toma de razón. 

4.- Apruébese el presente Reglamento, una vez tramitada totalmente la toma de razón por la 
Contraloria General de la República, que contiene el Reglamento de Planta de Personal de la 
Municipalidad de Providencia, de conformidad a lo prescrito en los artículos W 49 bis y W 49 quáter, 
de la Ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la Municipalidad de Providencia. 

Tómese razón y publíquese.-

FDOS.: EVELYN MATTHEI FORNET, Alcaldesa y MARÍA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA, Secretario 
Abogado Municipai.-
Lo que comunico a Ud., para su conocimiento. 
Saluda Atte., a Ud. 

SECRETAK'C 
- ,A.C lC-\"0 
, f.¡lJI'<i'-' IP • .>u. j 
'rq ~ 

., , 
MARÍA RAQUEL DE LA MAZA QUIJADA 

Secretario Abogado Municipal 

PLH/sgr.-

DISTRIBUCIÓN: 
A todas las Direcciones 
Archivo 


